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Gobierno politico superior de la Provincia 
de hoyroiio.

Puro representar á esta provincia en la proc- 
sima Legtsiatnra lían sido ejc|r;dos en esta cupiíal 
ios SS. diputados.—El Excuío. Sr. U. Baldóme- 
ro Espartero General en Gefe del Ejército del 
Norte.^Bon Sídusliano Oloaaga.—Bon ¿francis
co Javier Satda Cruz.—Supicute. =«í>on Claudio 
Antón de Luznriaga.

Han sido nombrados asimismo para componer 
la Diputación Provincial ¡os SS. iCpuook... —i>. 
Guiilcrnio lUmirez—Ü. Bamoa it !arîe. = SC To
ribio Gonzalo. — D. Ignacio Velunza. «cD. íiemi- 
g’io Die.g de Abila- — SE i idesíoro PnilUos.—B. 
José Domingo de Osina.—Sapientes.— D. xVCinnei 
Daría García.— D. Anselmo Saturnino Ere toa. 
I). «Sosé Aíaria V iiniesa.

Lo (fue se hace saber al público pa- 
''fi su debido conochttienio. Logroño 4 
Octubre de 183G. dosé Sánchez- de Vebra.

Gobierno politico superior de la provincia 
de Logroño.

El Eevemo. Señor Secretario de Esta^ 
do y de/ Despacho de la Gobernaciorí del 
Leino co/i fecha ^'3 del mes procc/mo pa
sudo me comunica la /leal orden si- 
guíente.

«En el Alinisterio déla Guerra se ha coinuni- 
®«do la Real orden siguiente.—Exenm. Sr. El Sr. 

vcrelario del Despacho de la Guerra dice à los 
-JIHlanes generales de las Provincias lo que si- 

8»c.=Hc dado cuenta á S. AS. la Beiiia Gober- 
«adora de la comunicación dirigida por el Señor 
« «crelario de Estado y del Despacho de la Gober
nación del Reino á este Alinisterio de mi cargo 

diez del mes actual acompañando una eonsul- 
3 sobre dos dudas <¡uc se ofrecen á la Díputa- 

provincial de A'alencia para llevar á efecto 
IIJ^'*** Agosto último,

• lliouainiehto de los cincuenta milhombres. A' S.AÎ. 
««terada de todo , despues de haber oido el dic- 

‘““eu lie su Consejo de Alinisti os , se ha servi- 
’0 declarar lo siguiente: 1,° ^ue este llama

miento se considere como una continuación del de 
24 de Octubre del año último^ debiendo incluirse 
en él á los que cumplieron los diez y ocho años 
en el día de su pubiicacion en la Capital de la 
Alonanpiía , y excluyendo á los que pagaron en el 
propio día de los cuarenta. 2.° Que los que en 
el transcurso del anterior al actual, llaínamieiito 
huoiesen contraido matrimonio habiendo sido en- 
cautarados en el primero, deben ser comprendidos 
en el presente soj-tco.= De Real óinlen lo digo à 

E. para su itileligcncia y cumplimiento cu la 
fiarte q;;« Se tora.^-i . '' g-?-,"-4?. ■> V. E.^inncbcs 
anos. Aíadrid 13 Je Setiembre de I¡1^7'3.—Rodil, 

de la misma Rea! orden lo traslado á V\ E; 
para los electos convenientes en el Ministerio de su 
cargo, y á ün de que con toda urgencia se cir
cule á las Diputaciones provinciales.— Dios guar
de a V. E. muebos años.—Áladrid 18 de Setiem
bre de '1853. — El mayor de Guerra.—José XI- 
jnrnez Dre'tou—La traslado á V. S. de ¿leal or 
den para su interigcncla, la de ésa Diputación 
provincial y Jumas efectos correspondientes.

Lo. gue se hace público por rned/o del 
Bo/etm oficial para el debido conocimien^ 
to de todos los interesados.—J^o^roño 3 
de Octubre de iS3o.= José Sanchez de 
ILebra.

Gobierno superior Político de la provincia 
de Logroiio.

El Escemo. Señor Secretario de Esta-- 
do y del Eespacho de la Gobernación 
del Eeino con /echa 22 del mes pro- 
¿rimo pasado me comunica la Eeal ór^ 
den epie sigue.

Deseando la Reina Gobernadora evitar todo mo
tivo que retarde el pronto y puntual cumplimien
to de las disposiciones del Gobierno, y teniendo 
presente que una de las causas que producen es
te retardo es el haber de esperar cada Autoridad 
que se comuniquen por su respectivo Alinisterio, 
ha tenido á bien mandar, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ai ¡ni st ros, que ínterin so 
toma en el particular la medida que se estime mas 
conveniente^ todos los Reales decretos, órdenes «
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instrncciowcs ¿el I? obi em* «n* m puBliquen en 
îa (iaccU rfc e»tn Córte bajo el artículo oíiciui, scaw 
•Wi^aIorios desde el inomcutu de »u publicaciva 
pala toda clase de personas en la Peninsula é Is
las adyacentes^ debiendo las Autoridades y Gefes 
de todas clases, sea el que fuere el Aiinisterio á 
que perteuezcau / apresurarse á darlas cumpUuiica- 
to eu la parte que les corresponda.»

Lo que se hace público por medio del 
iioletin ofráal para el debido conocimien
to de todas ¡as Autoridades de cuales- 
ípíier a clase gue sean, Ayuntamientos y 
habitantes de esta Provincia. Lo^rorio 3 
de Octubre de A José Sánchez de 
^ebra. .

Gobierna superior político de la Provincia 
de Logroño,

£l Exemo. Sr. Seereiariq de Estado 
y del Despacho de la Gobernación del 
Heino con fecha 22 del mes proximo pasa^ 
do me comunica la Béal orden gue si^ue.

«El Sr. Secretario del Despaclio de Gracia y 
Justleía ine dice lo que sigueí=S M. la Rain* 
Goberuadora con fecha de ayer se ba servido di- 
rig-iriue el Real'.decreto siguiente. —Conviniendo 
modificar las disposiciones de uii Real dccixjto de 
$2 de Octubre de 1834, para susliluirias cou 
otras cajiaces de producir el rc¿arciu»icní.o de Is* 
Íicrdldas y dauus que esperiineuten en su» bienes 

os españoles leales á Ja causa de la ^¡tteion ; por 
efecto de las medidas crueles del Principe rebelde} 
y por mas que repugne á mi Real ánimo la adop
ción de otras semejanies, si bien reclamadas por 
el derecho que tienen aípnl os á ser conservados 
y defendidos cu sus bienes y propiedades} conior- 
man dome con el parecer da mi Consejo de Aii- 
nistros, y en nombre de mi excelsa Hija la Rei
na Dona Isabel ii vengo en decretar, por abura 
V sin perjuicio de Jo que. determinen las Corles, 
lo siguiente i ,

Artículo í.° S« embargarán los bienes, renta» 
derechos y efectos de. todos Jos españoles de l oal- 
quiera clase, condición y estado , que desde I.° 
de Octubre de 1835 hayan abandonado ó abaíido- 
nen en adelante Ja residencia y habitual duoiici-^ 
lio del pueblo de su vecindario, para dirigirse - á 
servir y auxiliar la causa del Pñncipe rebelde de 
nr,a manera directa ó indirecta} ya sea cu los pun
tos (pie ocupare la facción en el Reino, ó ya en 
extrangero cou comisiones ó encargos póbiieos ó 
secretos.

Al t. 2.° Los Alcalde» Constitucionales de lo» 
pueblos donde tcuian sus doinicillos los ausente» 
Y los, de aquellos donde tuvieren bienes, abrirán 
desde luego bajo su responsabilidad, con xitaciun 
de uno dedos Vrocuradores síndicos drl Ayun
tamiento, una breve información sumarla , en la 
que de público ó beeiios marcados conste la fuga 

. ó incorporación en las facciones, ó los servicio» 
que lés presten de cualquiera manera.

Art. 5.^ Se declararán nula», de ningún va
lor ni efecto las venta», cesiones, traspasos de bie
nes y cti.tlquicra otras transaeiones becíias sobre 
«irlos y sus frutos por los individuos <pic coin- 
prcude el artículo 1‘’ desde que estos hayan lo
mado parte en las facciones.

Art. A.*’ Se considerarán sopeebosas y csla- 
xan eugeta» á examen y revisiyu toda» las tiansa- 

ciones, venta», ccíione», denaciene» y tralpas»» U 
cbos desde I.” de Octubre de 1835, cualquiera 
que sea la época en que sus propietario» bayan 
abandonado el pueblo de su domicilio para incor* 
porarse v servir en Jas facciores.

Art. ‘3.'' Los Aynnlamieutos y Jos empleadoi 
públicos tendrán obligación de descubrir Jos ag
ios frandalentos de que tratan los artículos ante
riores.

Cualquiera ciudadano español podrá bacer igual 
descubriinieuto y denuncia á los Alcaldes Coiig- 
ütucioualcs, y estos ya por virtud de las noticiai 
que recibieren, ó ya de ohcio, procederán á la 
información sumaria del hecho , y si resultare su- 
licientcmcnte probado, se llevará á efecto el em
bargo de los bienes y derecho» defraudados.

Estos avisos no danln lugar á premio alguno, 
como sugeridos que deben ser por el patriotism» 
mas puro y desinteresado.

Art. 6.° Los españoles que hayan prestado, sa 
nombre y cooperación para las ventas y cesione» 
fraudulentas , sufrirán una mulla que no podrá lep 
menor de la otava parte, ni mayor de la cuarta 
del valor que aparezca dado á lo» bienes defrau
dado».

Arl. 7.® De lo» productos del embargo se pa
garán puntual ¡nenie toda» las obligaciones y car
gas de justicia á que estén afectos los bienes, ren
tas, derechos y efecto» de lo» españoles deslea
les.

La legitimidad de esta» cargas se probará en 
caso necesario con uu procedimiento breve y 8ün< 
cilio ante ios Jueces de primera instancia.

Art, 8.® Despues de satisfechas la» cargas de 
justicia, Jos rendimiento» del embargo gene
ral se aplicarán exclusivamente á la indemnización 
y resarcuniónto de ios patriota» que por haber si
do y permanecer hele» á la causa de la Nacíou 
sufran y padezcan alguna pérdida ó daña por con
secuencia de los decretos del Principe rebelde.

Art. 8.° Por mi Secretario de Hacienda se 
formará la instrucción conveniente para ejecutar 
y dirigir todo lo que sea relativo al embargo de 
lo» bienes (juc son objeto de este mi Real de
creto , y en ella se fijarán las regla» y formali- 
dado» con que deban verificarse las indemoizaeio- 
ues.

Art. 10. Los fondos procedentes de Jos bíf 
lies embargado» se manejarán con total separación 
de los caudales de la Hacienda pública.

Si hubiere sobrante» despues de cubierta» lai 
alcueioue» á que quedan afecto», se aplicarán * 
lo» gasto» de la guerra;

Art. 11. En el hecho de incorporarse alguno 
á los rebelde» perderá lodo» lo» empleos, grados, 
siieidos, honores y eundecoraeioues concedido» pot 
el Gobierno.

Art. 12. Las disposiciones de este mi RtóJ 
decreto se entenderán sin perjuicio de las pcuaí 
á (p»c Jos individuos se hayan hecho acrecdorcí 
por PMS delitos.

Art. 13. Queda sustituido por este, m¡ 
decreto de 22 de Gctnhre de 1834.

Lo (pie de Real órden comunico á V. E- pa^* 
su iuleligencía y efectos cousiguientc».—Dios 
de á V. E. muchos afios. Madrid 18 de ScUrW' 
bre de 1836.=José Landero.

Lo guese hoce saber al público por medio 
del boletín ofeial para el da ido'^ ccfio^ 
Cimiento de toáoslos Ayúntamientos y 
bifonies de esta provincia. Logroño 2 dt 
Octubre de i^3G.José Sanche.^ de
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Gifbiernó politico superior de la prsvincia de 
JaOlJiyÙO.

El Eivemo. Sr. Secretario de Estadô y 
Sel Des/)acho de la Gobernación del lia- 
no con J^eclia 30 de Setiembre último me 
uoniuniea la lienl orden que signe:

La luuvilizaciuii de k íirdieia Naciunal fue uno 
Je lo» inediu.í mas cUcaces que crevó dcáde hicjjo 
poder adoplav el Gobierno pava ntUizar los cs- 
fuerzos del ejercí lo, defender las plazas, acusar á 
la facción en ludas direcciones y resfüuír á los 
pueblo» con el mas completo triunfo de la libertad, 
la tranquilidad y el reposo de quelanlt! necesitan, 
Pero las medidas á proporción que son in^s iute- 
rcsaüles, siicicn cncoulvar mayores ubsláenlus pa
ra su egccucion^ y ui Gobierno loca calcular con 
prudencia las dibenhades, y removerlas con mano 
fuelle. Cuando se trata de una operación salva
dora, ®n que está cifrada en g;ran manera la espe
ranza y la dicha de un pals, ningún sacrificio de
be ser costoso ni niog’ua interes, ningfüi sentimien
to debe hablar mas alto que el del palrioíistno. 
Al de todtis los españoles, Y mas particularmente 
al de las autoridades civiles, Diputaciones provin
ciales y «Juntas de armamento y delens;* loca rea
lizar las líiiraí^ del Gobierno,’ y contrimtir á que 
fuerzas considerables de la i^Jiltcia Giudadauá for
madas y org’auizádas con una celeridad apenas con
cebible, se ofrezcan inmedíatamcule como adiul- 
rable'prRcba de decision y de heroísmo, como es
cudo protector dé todos los buenos, y como ter
ror y espanto de las. bordas rebeldes. Para ello 
pues,’ las autoridades y corporaciones arriba indi
cadas procederán á buscar arbitrios, si yí< no los 
tienen, echando mano aun de los fondos ó exis* 
tcnciás de pósitos cu la parte necesaria, pya armar, 
uiiifúfíiníT ÿ■"asistir á los cuerpos de xyilicia nacio
nal en los puntos en que ¿(íben reunirse , prove» 
yéudólcs de camas, hospitales, asistencias y cnanto 
reclaiha el justo y debido cuidado de unos ciu-.k- 
daiios que dejan sus pueblos y lamilias por cor- 
ícr al grito de la patria, y que prelicrcn al ocio 
li'anqúiio de sus hogares las penalidades y Ioj Ries
gos del servicio, ás^^kándo à las pálidas de k vic
tori». Dentro del preciso termino de quince días 
contado.» desde aquel en que cada Capital reciba 
esta 11 cal órden deberán estar perteclamente aiic- 
gludos V dispuestos los Alilieianos nacitmales que 
Cu su di.strilo se movilicen. El Gobierno ó maa 
bicu k jsHíicia v k' gratitud pública señalará á los 
<|ue se distingan en este importante servicio^ pero 
tiiinbien á la omisión ó tivieza en desempiSuario, 
bía asociada sobre olía.» penas, una dura censura 
tuas temible para ks almas nobles que toda la se
veridad de los castigos. .y. no cree pueda rea
lizarse en ninguna provincia este temor, por que 
Cíilíi bien segura de que en todas (lias se rsbak- 
28 en exactitud v en celo cuando se trata del bien 
público: á V. S. toca corresponder á esta con
fianza, llenando cumplidamente ks intenciones de 

M, que de Real órden lo comunico.
Lo qne se hace saber á todos los pueblos 

esta pro rinda para esta soberana 
^'esolndon tenga el mas puntual y debido 
^^onplirnienio. Logroño 5 de Octubre de

Sanchez de Yebra.

Circular de la cordsion de anuumonta y de^ 
feasa.

La Diputación Provincial y Gomisíon de ar- 
Ji^aiüeiito y defensa de esta Provincia desde cí 
‘f'stuute ea que les fueron circulados los Reales 
^«crclü» de 50 de Agosto y a de Setiembre

«íltimoft por çl ppmero,. de-s.los . cuales*; tube á 
bien S. il. pedir .Jí. k I5kaclun' UH...^iiticíno forzo
so de 2t)0 in'.íIones de. reales repat tiendolp 
el segundo catre,. las diferentes intendeueias, del 
Rci-ioj conociéronla .necesidad ynpresciudiblc 4« 
hacer efectiva sin dciBora la parte corresppndici^» 
le á e.sla Provincia de ese sacripejo^ por 
criticas circunstancias de k patria tan impario- 
suinenlc reclamado. Pero era preciso ante toda* 
Cosas que los representantes de estos pueblos 
prócuraáen k equitativa imposición de sus Cu
pos en ks iuteudenesas de Soria y Burgos en 
cuyos distrito.» se hallan respectivamente enclava
dos por lo relativamente al ramo de rentas,' y 
á! éfeclo dos comisionados del seno de k Pipu- 
tacion Iko va acial fueron a desempeñar- tan di li
cii cargo, presenciando k operación del reparti- 
inieuto, del que resultó corresponder á los de
pendientes de la intendencia de Burgos un mi
llón y cien mil reales y un millón setecientos 
treinta y cinco mil setecientos á los de k de 
Soria, no obstante que esta última quiso aumen
tar dicho cupo á, dos millones por razones (jue 
juo han sido admitidas por esta conúsion y acer
ca de ks cuales lia tomado las delerminacioné;» 
convenientes. Evacuado este paso preliminar fal
taba el no menos dificultoso, de repartir el cu
po general entre los pueblos y pai lícuiaies^ y 
aquí es donde Ja Comisión se ha visto rodeada 
de escollos y donde no ha podido couvinar con 
el espíritu estricto de k ley, ks infinitas difi
cultades que le ha opuesto la escasez de capi
talistas y otra infinidad de consideraciones, cuya 
cninneracion seria larga é inútil al efecto de 
hacer concebir su peso y trascendencia. En tal 
conflicto ha tañido que desenteuderse de toda 
regla concerniente á los medios limitándose solar- 
mçiite á conseguir el fiuj porque para ello se 
contempla autorizada, y porque nada debe arre
drar los espíritus decididos á trabajar por la salva
ción de la Patria. Bajo este conveiieimicnto ha proce
dido á señalar á cada pueblo la cuota que manifiesta 
el estado adjunto, sin babea perdido de vísta 
ninguna de .cuantas bases ha contcmpkdo ncec.- 
sarias, previo inaduro y detenido examen, para 
ceñirse á k equidad ó á k < justicia: y con la 
misma madurez y detenimiento 'ha acordado ciií- 
ciikr ks siguientes reglas que deberán ebservara 
se para repartir dichas cuotas: >

l .“ En cada pueblo se creará inmediatamenlá 
una junta cuya única incumbencia será la di&tri- 
buciui) de su cupo: y se conqiOndrá ¿e dos in- 
dniduos de Ayuntamiento, un mayor contribu
yente, otro de k ciase medía, otro de k in- 
biiia elegidos por .la Gorporncion y del Coman
dante de la Aniicia nacional.

2 .* Estas juntas tendrán entendido qiiezá lo» 
Cabildos y Fabricas de sus Iglesias debar-» »sig- 
nar una parte de k cuota que á cada pueblo se 
señala en el estado adjunto.

5 .“ La Operación deberá estar concluida y 
entregada al Ayuntamiento por las referida s juo 
tas en el termino de tercero diaj esceplo en- 
ks cabezas de partido donde »<; loinar.sn un iba 
mas: y les daran piibtieidud iitmeduitanienM-

4 .“ En ei repartimiento no se incluirá a nadie 
cuyas contriburiones de todas ck»es iio pasen de 
40 rs. en todo.» los pueblos de k provincia; me
nos en ei de Logroño que deberá» pasar de 80. 
Pero ks juntas tendra» faeuîtadès para exceptuar 
á alguno que «ojiit.iup.ieu imposibilitado asi cvino 
para incluir otros (¡ue aunque no paguen ks su
mas insiaiiaks se conozcan que pueden y deben 
ser ím^iualo» cu el empréstito; y en uno y otw 
«aso espundráu ks razone» en (pie »c funden.

o/‘ A los propícUkrioí forastero» so les iiflr»
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pondrá igual suma qnc la qnc paguen por con- 
trihuciuitcs, sin poder cseederse en atención á lo 
que les cargarán cu donde residan.

b.** Los servicios que hayan prestado ó presten 
al estado los contribuyentes' ó sus hijos, los sacrifi
cios que hayan hecho ó estén haciende y sus padeci
mientos por la causa de la libertad serán de la ma
yor consideración eu el señalamiento de sus cunos 
para distninuirselos en lo posible^ asi como se ten
drán muy presentes las cualidades contrarias para 
aumentárselos.

Todo el que se crea agrahiado reclama
rá á la comisión de armamento y defensa en el ter
mino de tercero dia despues de publicado en su 
respectivo pueblo el repartimiento , pasado el cual 
no se oirá rcclamacíou de ninguna cíase.

S."* Concluida la operación por ¡as juntas y 
entregada á los ayuntainientos, estos la remitirán 
á asta comisión quedándole coa copia para ente
rar a Jos particulares.

Todo lo (fue se hace saber d los ayunlami€n~ 
tos y al público para su ejecución >f conocimien
to.^Lo^rono 7 de Oclicbre de ISoíí.—El ¡*\ 1. 
=sJosé Sunchez de Yehra.—P. jA. i). í. C.=k 
Celso Planzon: Secretario.

Estado gue manifiesta el cupo gue ha corres- 
potando á ios pueblos del Parlido de Huro para 

empréstito ae los 200 Jiiillones,
Es. vn^

Angunctaná y Oreca. . • . 15.604.
Arcefoncea; , •..................  l.oOO.
Briáas............... ...  . . 10 657.
íi. ioiies. 84.036.
Casa la l^eyaa- ...... 13.497. 
Castañares. . . , .... 8.820.
CiOorigo. . > .... 2.300.
Cihiui, . . . , . , . . . 5.211.
Cuzeurrita................................. 34.959.
Fonce». ... 3.100.
Fonzuleehe.. ........ 4.297.
G.n barril ¡i.................................  2.500.
Cnmieo...................................... 3643.
li tro y Cuzcurrita ..... 180.330. 
Ochauduri............................. , 2.300.
Odaiui............................. ... 25.Í89.
Ttodezno.................................... ' 9.200.
Saa Ascus 53.610,
Sa ja zarra................................... 3.000.
Tirgo......................................... 8.500. 
Treviana........................................ 13 416.
ViJlaseca.................................... 1..560.
Villalva. .................................. 5.60(1.
Zarra ton-................................... 6.600

495.534.
Estado que manifiesta el cupo que ha corres

pondido íi los pueblos del pai’iitlo de apera pa
ra el anpresiúo de 200 milloties.

Es. vn.

Alesaneo . . . - ...................... 18,900.
Aleson .... 5.769.
Anguiano. .............................. 21.609,
Arenzana de abajo................ 8.509.
A ten zana de arriba............... 5.300.
Azufra. . .................................... 3.800.
Panos de rio tovia..............  9.300.
Bobadilla. • . ........................... 2.502.
Camprovin......................., , . 4 600.
Candías........................................ 5.400,
Canas............................................ 3.647,
Cárdenas.........................  , , , 5.952.

CordovÍH. ..... . . - . 5.C00.
Onnilla....................... - . . . 10.100.
Orniilleja......................... 4.000.
lluercanos,......................  . 11.602.
Ledesma . . •........... 1.500.
Alalia ve............................ 100.
Alatnte............................... 12.200,
Gagera......................  70.674.
Pedroso........................... 24.050.
San Alillan y su valle. . . . 24,030.
Tovia............................... 2.043.
Torrecilla sobre Alesaneo. . 6.600.
Tricio........................  11.204.
Uruíiuela......................... 8.500. 
Villaberde...................... 5..’500.. 
A'illar de Torre. ...... 62*1. 
Vadaran. . ......... 11.6.3d.
Viílarejo........................ 2.860.

5.15.308.
, jue ha corres

pondido á los pueblos del partido de Santo Jlo- 
nnnt/o de Lacalzuda para el empréstito de 200 
náltones.

Ps. vn.

Angula.............................  i^oO.
Lanares.  ........................ 9.900.
Taños de Rioja........................  5.389.
Cidainon.  ...................... 2.200,
Ciriñueln................................... 1.300»
Cirueña..................................... 2.200.
Corporales............................. ... 4 .983.
Ezearay y sus Aldeas.'.,. 65.887.
Gaidnci'o.......................  1.700,
Crañou...............................  21.400,
Hervías. '......................  , . 4.342, -
Hcrramelluri. '......................... 6 606.

......................................... 3.350.
Ai auza nares............................... 1.000,
Aí ora les.............................  . , 1.000.
Kcgueruela............................. . 600, 
Ojacaslro y sus Aldeas..... ......... 9.200.
F.aziicngos y OUora.............  2.300.
Qniulanar de Rioja....... 860. 
Santo,Louiingo do la Calzada, 143.806.
San Tbreuato....................... . 5.390,
Saúl urde............................  7,423.
Sanl'urílejo. z............................ ’ 6.654, 
San iridian de.Yecora. . . 2,754.
Tornvujíus. . ........................ 7.270
ValgMí’ion.................................. 6.368’
Vthu-.eo.............................  872'
ViHalováp. . . . .... .............. 5.767’

¡liarla Quintana.................... 4.663*
Zorraquiu. .............................. 2 200

5.52.282.

yinuneio.
E^eh/endo eoncluir la coriírata del Bo- 

lefíti pjvnal de esta proráteia para 
drl raes de JDiciemhre proa:i/no: las per' 
soaas qae quieraa interesarse en la riuer

(pie d el i rá prine/pror en 1de E' 
ne/o del ano de 1837 conea/riran à 
secret a//a del. Gobierno Politico á enft' 
fa/se de las condiciones y á p/-esent(^'' 
sus propuestas desde el dia t5 al 30 
del corr/ente.~Logroño 2 dd Octubre dé

Sanchez- de Yebra.
Left^O.V»; IttfKEfíTA PuMJjXW RlíJZ; AÑO 183®’
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